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Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se 
adiciona el artículo 16 bis a 
la Ley de Salud del Estado 
de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la diputada 
María Del Refugio Cabrera 
Hermosillo, integrante del 
Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.
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en la Declaración de Derechos del Hombre y del 
Ciudadano al inicio de la revolución francesa. 

La objeción por tanto, entra en juego cuando se da 
un choque entre la norma legal que obliga un hacer y 
la norma ética y moral que se oponen a esa actuación. 

Aunque en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no existe un precepto expreso que 
proteja el derecho a la objeción de conciencia como tal, 
se puede inferir que se encuentra implícitamente en 
su artículo 24 que garantiza la libertad de conciencia. 

Existen vacíos jurídicos a nivel federal, algunos 
estados ya han incorporado este derecho en su 
legislación. como la Ley Estatal de Salud del Estado 
de Jalisco, del 7 de octubre de 2004, en la que se 
reconoce el derecho de objeción de conciencia al 
personal del Sistema Estatal de Salud para «excusarse 
de participar en todos aquellos programas, actividades, 
prácticas, tratamientos, página 3 Gaceta Parlamentaria, 
Departamento de Asuntos Editoriales, métodos 
o investigaciones que contravengan su libertad de 
conciencia con base en sus valores, principios éticos 
o creencias, siempre y cuando no implique poner en 
riesgo la salud o la vida de un paciente». 

La libertad de conciencia debe ser considerada 
más como un derecho, tomando en cuenta que tiene 
su origen en el derecho fundamental de la libertad 
de conciencia, pensamiento y religión. Esto, debido 
a que en una sociedad que protege los derechos 
y libertades de sus ciudadanos, ninguna persona 
puede ser legítimamente obligada a ejecutar una 
acción contraria gravemente a su conciencia moral; 
lo anterior, constituye un derecho del ejercicio de la 
libertad. 

Aunado a todo lo anterior, es importante mencionar 
que en reuniones de trabajo con el Colegio de Médicos 
del Estado de Michoacán, se trabajó dicha iniciativa 
por ser de su interés, respaldando la propuesta aquí 
presentada, por considerarla de suma importancia para 
el quehacer diario de sus actividades y la protección 
de sus derechos. Por lo anteriormente expuesto y 
fundamentado propongo el siguiente Proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se adiciona un artículo 16 bis a la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para quedar como sigue: 

Artículo 16 bis.

El personal médico y de enfermería que formen 
parte del Sistema Nacional de Salud, podrán ejercer la 

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa del 
Congreso del Estado.
Compañeros diputados y diputadas.
Amigos de los medios de comunicación.
Y personas que nos acompañan:

La que suscribe, diputada María del Refugio Cabrera 
Hermosillo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en ejercicio de las facultades 
que me confiere el artículo 36 fracción II y artículo 44 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como los 
artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presento al Pleno de esta 
Legislatura la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto 
la cual adiciona el artículo 16 bis de Ley de Salud del Estado 
de Michoacán de Ocampo, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

En su diaria actividad los médicos asumen 
responsabilidades diversas: científicas, técnicas, 
morales, éticas, sociales, civiles, y disciplinarias, 
unificadas todas en el concepto de responsabilidad 
médica, esta se entiende como: 

La obligación de asumir las consecuencias de una 
conducta, un hecho o un acto médico, aceptados 
y ejecutados libremente por un profesional de la 
medicina. 

 El ejercicio de la profesión médica y el de todas las 
relacionadas con las ciencias de la salud constituyen 
un elemento esencial para garantizar el derecho 
humano a la salud de todos los mexicanos, consagrado 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Estos deben ejercer todos sus derechos humanos 
dentro de un marco jurídico que les garantice la 
seguridad de sus derechos laborales y casos en los que 
en la práctica de su trabajo se enfrenten a situaciones 
que pongan en riesgo sus valores éticos, Por ello, es 
importante reconocer en la ley el derecho a la objeción 
de conciencia, la cual carece de una inclusión expresa 
dentro del marco jurídico. Y esta consistente en la 
negativa a realizar determinados actos o servicios 
derivados de una orden de autoridad o de una norma 
jurídica cuando estos contradicen principios éticos o 
morales. 

Se considera una expresión máxima del denominado 
«derecho de resistencia a la opresión» proclamado 
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objeción de conciencia y excusarse de participar en la 
prestación de servicios que establece esta Ley. Cuando 
se ponga en riesgo la vida del paciente, o se trate de 
una urgencia médica, no podrá invocarse la objeción 
de conciencia, en caso contrario se incurrirá en la 
causal de responsabilidad profesional. El ejercicio de 
la objeción de conciencia no derivará en ningún tipo 
de discriminación laboral. 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Segundo. La Secretaria de Salud tendrá un plazo de 
noventa días naturales posteriores a la publicación 
de este decreto para emitir las disposiciones y 
lineamientos necesarios para el ejercicio de este 
derecho en los casos que establece la Ley. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, 06 de mayo de 2019.

Atentamente

Dip. María del Refugio Cabrera Hermosillo




